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PROVINCIA DE GCRID91311

Artículo 1.0 Las leyes obligarán en la Península, is-
las Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3. 0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrnrio.-(Código civil vigente).

Real decreto é instrucción de 21 de Enero de 1905.-
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y muni-
cipales abonarán, en primer término, al Notario 6 Nota-
rios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los peri6dicos_oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo-hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispues-
o en la regla S.' del art. 8.°

Las leyes, órdenes y,- inuncios que se manden publie ,-
car en los Boletines. oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación; que de
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.-Conforme con la condición
4." del pliego que hä servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea ó parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

PART¡ OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que Dios
guarde), S. M. la REINA Doña Victoria Eugenia
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In-
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña María
Cristina, continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás per-
sonas de la Augusta Real Familia.

(.,Gaceta) 3 Octubre 1912)

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN

Habiendo terminado el curso semestral que
señalan los artículos 43 y 44 del Reglamento
Orgánico del Cuerpo de Telégrafos los Oficiales
alumnos procedentes de la convocatoria abier-
ta por Real orden de 6 de Tulio de 1911, resul-
tando aprobados 115 alumnos en la Escuela de
Aplicación;

Vistos los artículos 45, 47 y 56 del citado
Reglamento orgánico,

S. M. el REY (q. D. g.), de conformidad con
lo propuesto por V. E., se ha dignado nombrar
Oficiales quintos del Cuerpo de Telégrafos, dis-

poniendo sean colocados en el escalafón los 115
alumnos aprobados por el orden de la suma de
puntos obtenidos en la oposición de ingreso en
la Escuela y los exámenes de fin de curso y
por la fecha de su nacimiento de mayor á me-
nor edad, en caso de igualdad de puntos, como
ä continuación se clasifican y relacionan:
1 D. Emilio Benavente y García, 736,6
2 • Emilio Andrés y Martínez, 704
3 s. Enrique Ruiz y Martínez, 693
4 e Fernando Zanoletty y Guijarro, 675,4
5 	 Lesrnes Castillo y Sáiz, 675
6 a José Prados y Folä, 674
7 » Miguel Gurn:el y Marin, 671,6
8 , Rafael Seco y Sánchez, 669,5
9 D Rafael Alonso de Medina y Piqueras,

668,1
10 • José María de Quesada y Mesa, 666,3
11 • Manuel Estan y Tros de Ilarduya, 664,8
12 

• 

Agustín Boyer y Ruiz, 657,5
13 » Arturo Camino y Velázquez, 653
14 e Arturo de la Cruz y Palomino, 650
15 » José Ruiz de Gopegui y Gil, 649'8
16 » Víctor Rodríguez Orcastegui, 648'5
17 • Salvador Guillén y Ramos, 648
18 » Crescencio Soler y Navarro, 646,3
19 , Antonio Pablo Alvarez y Carrero, 643
20 , Vicente Tierno y Sanz, 635
21 » Pedro José Martorell y Muñoz, 634
22 » José Lucio Roldán y Trujillo, 632,4
23 » Federico Peña y Sanz, 630
24 a Conrado Pedro Granado y Diaz, 628
25 e Fernando de Arévalo y de Larraon-

do, 628
26 e Vicente Jiménez y Mas, 625
27 e Paterno Pina y Pérez, 623
28 

• 

Salvador Martínez y Oliver, 621,2

29 D. Cándido Ruiz Rodríguez y Batanero,
619,3

30 a José Maria Castell y Listar, 617,3
31 a Florentino Alfredo Peláez y Zaldívar,

615,5
32 • Ildefonso Sánchez y Ortiz, 614,5
33 a José Pérez y Cepeda, 612,3
34 e Eladio Rodríguez y Zarracina, 612,1
35 » Jesús Alcázar y González, 611,2

- 36 a Martín Monroy y Cordero, 610,8
37 e Alejandro Gil y Quintana, 610
38 e Juan Bautista Abad y Cantavella, 609
39 • Enrique Sánchez de la Orden y Castri-

11., 608,5
40 • Atilano Hernándcz y Gris, 607,9
41 e José Viana *,C6lera, 607,5
42 » Estanislao Rodríguez y Maroto, 606
43 • Pedro Maffey y Carballo, 604,7
44 • Leonardo Bonet y Boluda, 604,6
45 e Juan Antonio López y Pérez, 604,2
46 e Emilio Alomá y Alomä, 604
47 D Francisco Masanet y Terrasa, 607,7
48 e José Gosalvo y Ceballo, 603
49 e Ignacio Ariza y Blanco, 602
50 e Joaquín Rivas Balboa y Uzcanga, 601,7
51 a Julián Iglesias y Guerra, 598,8
52 • José María Bernabeu y Segui, 597
53 a Gregorio Bazán y Aionso, 597
54 » Luis Martín y Muñoz, 596,5
55 a José Säiz y Chan, 598,4
66 a Avelino Alvarez y Fernández, 596
57 » José Alberto Núñez y Clemente, 595,3
58 a Mariano Martín y Olalla, 595,1
59 • Leopoldo Pérez y Sánchez, 594,9
60 • Manuel Navarro y Serrano, 594,9
61 • Félix Hernández y Guerrero, 594,8
62 e Narciso Velasco y Rodríguez, 593,5
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PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3.271

Disponiéndose en el artículo 1.° del
Real decreto de 28 de Enero de 1912, la
formación del Censo del ganado caballar
y mular, con esta fecha se remiten á los
señores Alcaldes las hojas, donde deben

I
ser recogidos cuantos datos se aporten á

. este asunto, que, dada la importancia que I

reviste, es de todo punto indispensable 1
ique por las autoridades locales se preste
ila atención que merece y realicen con las
IJuntas municipales de que son Presiden- i

tes cuantos trabajos puedan contribuir al 1

mejor éxito del fin que se persigue.

Del recibo de referidas hojas darán
cuenta inmediatamente que /leguen á su 1

i

i poder, procurando en lo posible ajustar

i

1 /a estadística al número de impresos que 1

tengan, y aquella Junta que necesite más
i.
;

Córdoba 3 de Octubre de 1912.
El Gobernador,

Fidel Gurrea Olmos.

1

ejemplares los pedirá con urgencia.

1:3

greso para ir ocupando las vacantes su- 1
cesivas que ocurran, los restantes apro-
bados, desde el número 44, D. Leonardo
Bonet y Boluda, al número 115, D. An-
drés Hispano y González.

De Real orden lo digo á V. E. para
su conocimiento y efectos. Madrid 29 de
Septiembre de 1912.—Barroso.
Sr. Director general de Correos y Telé-

grafos.

Lo que en cumplimiento del artículo
47 del Reglamento Orgánico del Cuerpo t

de Telégrafos, se publica en la Gaceta 1

de Madrid. 	 1
(«Gaceta» 30 Septiembre 1912).

Ministerio de Hacienda
» Pedro Sebastián Gómez y Torres, Dirección General del Timbre

579,1 	 del Estado.
78 Ramón Repullo y Campos, 578,8 	 C379 	 Manuel Moya y Riaho, 577 	 Celebrado en 18 del actual el sorteo !
80 	 Manuel Nevot Castellanos, 572,2 	 de los aspirantes al concurso convocado
81 	 Francisco Arqueros y Galán, ä71

por Real orden de 17 de Junio último,82 Augusto Valero y Benítez, 570,
83 	 Evaristo del Brío y García, 569,5

5
para la provisión de 10 plazas de Oficia-

84 	 osé Duerto y Belloqui, 569,5 	 les de segunda clase de Hacienda pública,
F85 	 abián, Martínez y Hernando;17Profesores mercantiles, con destino á los

567,5
86 	 Jenaro Lesarri Rodríguez, 567,3
87 » José María Francisco García y

Amo, 5C6,8
88 » Juan José Molina Ibabe, 566,5
89 Heberto Vicente Frantz, 563
90 » Ricardo Lope y Martín, 561,1
91 > Francisco Traver y de la Higue-

ra, 560,8
92 	 Francisco Herencia y Molino,

560,2
93 » Francisco Espeso y Mifíambres,

559
94 » Salvador Madrid-Salvador y Rue-

da, 555,7
95 > Eulogio Ortega y San Román

555,4
96 » Ladislao Maicas Muñoz, 554,5
97 » Antonio de la Torre y Ramírez

553,4
98 » Enrique Gastaldi y García, 551
99 2, Carlos Sacanell y Lázaro, 549,7

100 > Manuel Oliver y Puig, 548,9
101 » Constantino Mögica y Miravete,

548,1
102 » Arturo Gil Navarro, 547,9
103 » Luis Filio! y Verdü, 547,5
104 » Tose Amigó y López, 546
105 » Francisco Cano y Alcázar, 545
106 » Roberto Cob y de Guardia, 544,3
107 » Juan Aniceto Ríos y Uria, 543,3
108 > Manuel Alonso y Regidor, 539
109 » Enrique Giräldez y Lisbona, 534
110 » Joaquín Marassi y Ramos, 532
111 » Angel Velasco y Grande, 531'5
112 > Carlos Varona y Urrechu, 529,6
113 » Francisco Luque y Gómez, 525,9
114 » Fernando López y Alcaide, 519,8
115 » Andres Hispano y González, 516

Y que de las 43 vacantes que en la ac-
tualidad existen en la citada clase de Ofi-
ciales quintos, sean cubiertas ingresando
en el cuerpo con el haber anual de 1.500
pesetas, los 43 que primeramente figuran
en la anterior relación, desde el número
1, D. Emilio Bevamente y García, al nú-
mero 43, D. Pedro Marffey y Carballo,
los cuales percibirán sus haberes desde
el día en que se presenten en el punto
de destino que se les señale; quedando
supernumerarios en expectación de in-
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63 D. Agustín Buenafuente y Segura,
593

64 > José Arriero y Castillo, 591,5
65 > Manuel Verdejo y García, 587,6
66 » Antonio Salvä y Marcus, 587,3
67 » José María tonzález y Barrantes,

587
68 > Mariano Albarrán y Díez, 587
69 » Francisco Gregorio Laso y de la

Peral, 585,8
70 Claudio Adán y Cariadas, 585,4
71 	 Manuel Perea y García, 586,3
72 » Antonio Jiménez y Oliveras, 584
73 » Luis Cobo y Yoldi, 584
74 » Emilio Otermin y Conde, 581,9
75 » Antonio Lorenzo Fernández No-

balvos, 581,6
76 » Enrique Hernández y Barraca,

579,6
77

DE LA

servicios de Inspección del Timbre del
Estado, el Tribunal de exámenes ha se-

! salado el día 21 de Octubre próximo pa-
ra la celebración del ejercicio práctico,

debiendo presentarse á efectuarlo todos
los aspirantes, á la hora y en los locales
que se determinen al efecto, y que se da-
rán á conocer con anticipación suficiente
en el tablón de edicto de esta Dirección
General.

Madrid 28 de Septiembre de 1912.—
El Director general, P. S., Adriano Con-
treras.

((Gaceta» 3 0 Septiembre 1912)

GOBIERNO CIVIL
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3

I
t exige el artículo 570 de /a ley orgánicaMONTALBAN

Núm. 3.245
Don Francisco Ruz Ortiz, Alcalde de esta villa

Hago saber: que terminado en borra-
dor el padrón de cédulas personales for-
mado para los habitantes de este término
municipal y año de 1913, ä tenor de los
artículos 26 y 27 del vigente Reglamento

Núm. 3.273

Don Juan R. Aguilar García, Alcalde accidenta.
de esta villa.

Hago saber: que terminada en borra- 1
dor la matrícula industrial y de comercio ; 1
de esta villa, para el año próximo de 1913, I

queda expuesta al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por término c
de ocho días, contados desde el siguiente P
al de su inserción, para que pueda exa-
minarse por los interesados y aducir las P
reclamaciones que estimen oportunas. 	 C

Guadalcázar 2 de Octubre de 1912.— L
Juan R. Aguilar.—P. S. M., Luis Marín, i n
Secretario.

JUZGADOS

MONTILLA
Núm. 3.265

Don Miguel Torreg y Roldán, Juez de primera
instancia de esta ciudad.

Hago saber: que se encuentra vacante
la plaza de alguacil del Juzgado municipal
de esta ciudad,la cual ha de proveerse en-
tre los aspirantes que dentro del término
de quince días, ä contar desde la inser-

LA RAMBLA
Núm. 3.255

1 Don Gregorio Fernández Merayo, Juez de ins-
! 	 trucción de este partido.

Por virtud de la presente ruego y en-

1 
cargo á todas las autoridades de la -Na-
ción, se sirvan disponer que por los indi-
viduos de la policía judicial se practiquen
diligencias en busca de una yegua casta-
ña encendida, regular alzada, de seis años
y herrada con R. V.; otra yegua de igual
pelo y alzada, herrada con pata de galli-
na, y un muleto pelo rojo, de un año, de
regular alzada y con eL hierro de J. O.,
propias de Francisco Ortega Montilla, ve-
cino de Puente Genil, hurtadas en la no-
che del veinte del actual en terrenos del
molino de Vergara, término de Santaella;
y caso de serlabidas las remitan á dispo-
sición de este Ljuzgado, . con las personas
en puyo poder se encuentren, si no justi-
fican su legítima adquisición.

Dada en La Rambla á treinta de Sep-
tiembre de mil novecientos doce.—Gre-
godo Fernández.—El Secretario, Anto-
nio López del Moral.

MONTORO
Núm. 3.237

Don Luis Rodríguez Cabezas, Juez de instruc-
ción de esta ciudad y su partido.

Por el presente, que se insertará en la
Gaceta de Madrid y BOLETIN °mur,
de esta provincia, ruego y encargo á to-
das las autoridades, tanto civiles como
militares y demás individuos de la poli-
cía judicial de la Nación, se proceda á la
busca de un medallón de oro chapado,
figurando una estrella, con perlas blancas
y una cadena pequeña dorada, de la pro-

• 	 n•nn••

i

f piedad de Estrella Campän Romero, que

t
el día catorce de Junio último le fué hur-
ado de la caja en que los tenía sobre una

ra-

i

ventana de la casa en que habita calle
1 Paloma, de esta ciudad, procediendo ta m-
 bién á la busca y captura de los autores
/ del hecho, y caso de ser habidos los pon-

drän á disposición de este Juzgado, estos
en la cárcel de este partido, y aquellos
con las personas en cuyo poder se en-
cuentren, si no acreditan su legítima ad-

1 quisición, pues así lo tengo acordado en
1 la causa que por tal motivo instruyo en

I

ieste dicho Juzgado y Secretaria del que
refrenda.

Dado en Montoro ä veintiseis de Sep-
tietnbre de mil novecientos doce. —Luis
Ro idguez.—El Secretario, Juan Fernán-
dez.

Närtt- 3.258

Por la presente, que se insertará en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia y Ga-
ceta de Madrid, ruego y encargo á to-
das las autoridades, tanto civiles como
militares y demás individuos de la poli-
cía judicial de la Nación, procedan á la
busca de la caballería que después se re-
señará, propia del vecino de Charches Ni-
colás Ruiz Hernández, la cual se supone
hurtada desde el anochecer del día doce
del corriente mes a la mañana del siguien-
te día trece, estando á prado en et sitio
de la Fuente de la Oliva, próximo ä esta
ciudadi y captura del autor 6 autores de
tal hecho, y caso de ser esta habida sea
puesta ä disposición de este Juzgado, con
la persona 6 personas en cuyo poder se
encuentre, si no acreditan su legítima ad-
quisición, y referido autor autores tam-
bién á disposición de este Juzgado en ca-
lidad de detenidos en la cárcel de este
partido, pues así lo tengo acordado en el
sumario que se sigue en este dicho Juz-
gado y Secretaría del que refrenda sobre
mencionade hecho.

Dada en Montoro á veintiseis de Sep.
tiembre de mil novecientos doce.—Luis
Rodríguez.--El Secretaaio, Licenciado
José Benítez Lara.

Señas de la caballeria

Una yegua de catorce años, alzada un
metro treinta y nueve centímetros, casta-
ña, raza espaiola, tuerta del derecho, ca-
bos negros y blancos en el dorso y costi-
llares, y el hierro de la Compañía El Fé-
nix Agrícola, letra V., número diez, en la
cadera izquierda.

POSADAS
Núm. 3.238

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez 'de ins.
Itracción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria, que se pu-
blicará en la Gaceta de Madrid y BoLE-

' znsr OFICIAL de esta provincia de Córdo-
ba, ruego y encargo ä toda clase de au-
toridades y agentes de la policía judicial

ción de este edicto en el BOLBTIN OFICIAL,

l

I Por el presente hago saber: que ante e
Secretario que refrenda se instruye expe
diente á instancia de Tosé Criado Barea

1 
de esta vecindad, para justificar su domi

1 nio de una casa situada en la calle Meson
cilio, que antes 1/amaron del Tinte, ter-

j cer cuartel de esta villa, seialada con elI 
nímero trece; que linda por la derecha

i

 entrando ä casa de Mainel de Cuenca y
esquina que forma dicha calle; por la iz-

1

! quierda á la de Juan eLuis Morales, y por
1 la espalda ä la ya dicha de Manuel de1I Cuenca.

Por providencia de diez de Julio últi-
mo, dictada en dicho expediente, se man-
dó convocar por medio de edictos, que se
fijarían en los lugares de costumbre de
esta villa y se publicarían por tres veces
consecutivas, con intérvalo de sesenta
días, en el BoLgrix OFICIAL de la provin-
cia, á las personas ignoradas á quienes
pudiera perjudicar la inscripción solicita-
da, para que dentro del término de ciento
ochenta dias, á contar desde la fecha de
dicha providencia, comparezcan á alegar
lo que á su derecho convenga, en cum-
plimiento de lo cual se expide este se-
gundo edicto.

Dado en Castro del Río á veintiuno de
Septiembre de mil novecientos doce.—
Agustín Aranda.--Por mandado de su
señoría, José Delgado.

Núm. 3.2
Don Agustín Aranda y García de Castro, Juez

de primera instancia de este partido.

Por el presente hago saber: que ante el
Secretario que refrenda se instruye expe-
diente á instancia de Diego Carpio Bra-
vo, de esta vecindad, para justificar su
dominio de participación de una casa sita
en la calle Trastorre, tercer cuartel de es-
ta población, señalada con el número die-
cinueve; que linda por -la derecha entran-
do con casa de Lázaro Montilla; por la
zquierda con la de Juan Romero, y por
a espalda con la de los herederos de Die-

go Medina.
Por providencia de hoy, dictada en di-

ho expediente, se ha mandado convocar
or medio de edictos,- que se fijarán en

os lugares de costumbre de esta villa y se
ublicarán por tres veces consecutivas,
on intéavalo de sesenta días, en el Bo-
ETIISIOFICIAL de la provincia, á - las perso-
as ignoradas á quienes pueda perjudicar

1

 la inscripción solicitada, para que dentro
del término de ciento ochenta días, ä
contar desde la fecha de dicha providen-
cia, comparezcan a alegar lo que á su de-
recho convenga, en rcumplimiento de lo
cual se expide este primer:edicto.

Dado en Castro- ...del Rio á treinta de
Septiembre de mil novecientos doce.--
Agustín Aranda.--Por mandado de su se-
ñoría, José Delgado.

Núm. 3.262
Don Agustín Aranda y García de Castro, Juez

de instrucción de este partido.
A las autoridades y agentes de policía

AYUNTAMIENTOS	  • acrediten reunir las circunstancias que

posiciones posteriores, queda de manifies-
to en la respectiva Sección de la Secreta-
ría de este Ayuntamiento de mi presiden-
cia, por término de ocho días hábiles y
horas de oficina, contados para los veci-
nos desde el de mañana y para los foras-
teros desde el siguiente al en que aparez-
ca inserto este edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, 4,objeto de que /os
interesados puedan examinarlo dentro de
dicho plazo y aducir por escrito las recla-
maciones que estimen procedentes.

Montalbán 28 de Septiembre de 1912.
Francisco Ruz.

ALMODOVAR
Nihil; 3:212

Don Salvador Serrauo Reyes, Alcalde constitu-
cional de esta villa.

Hago saber: que debiendo procederse
en virtud ä lo acordado por esta Corpora-
ción al cobro-del primero, segundo y ter-
cero trimestres *del repartimiento de at.-
bitrios de esta localidad, del año actual,
en los días del 2 al 5 de los corrientes'
ambos inclusives, como periodo volunta-
rio.

Lo que se hace saber al pfiblico por
medio del presente para general conoci-
miento, previniendo á los contribuyentes
que una vez pasado dicho plazo sin hacer
efectivas sus cuotas, se b'rbcederá á su co-
bro por la vía de apremio, cuya cobranza
está á cargo de don José Campanero Ca-
macho, en los días expresados, de diez de
su mañana ä tres de la tarde en cada uno,
de ellos, respectivamente, en la oficina
sita en calle Mesón, número 5.

Almodóvar 2 de Octubre de 1912.—
Salvador Serrano.

GUADALCAZAR

ue
de

de

su

de la Nación hago saber: que la tarde del
veintiseis del ac n:ual la Guardia civil de
Nueva Carteya sosprendi6 en el sitio po-
sada de Vacas, de este término, un desco-
nocido vestido de claro, con sombrero os-
curo, que se di6 ä la fuga, dejando aban-
donadas tres caballerías que se suponen
robadas.

Y ruego á dichas autoridades y agen-
tes practiquen activas diligencias para la

1 busca y captura de dicho sugeto, el q
/ caso de habido pondrán á disposición
_ este Juzgado.

Dado en Castro del Río á veintiocho,
- Septiembre de mi i novecientos doce.
_ Agustín Aranda.—Por mandado de

señoría, José Delgado.

Núm. 3.263

Don Agustín Aranda y García de Castro, Juez
de instrucción de este partido.

A-las autoridades y agentes de policía
judicial de la Naci6n hago saber: que la
tarde del veintisiete de Septiembre últi-
mo desapareció de los olivares al partido
de Juan Martín, de este termino, una ye-
gua de ocho años, alzada un metro cin-
cuenta y siete centímetros, castaña, cal-
zada de un pié y una mano, y herrada con
el del Fénix Agrico'a, propia de Juan Vi-
llegas Zamora, de estos vecinos.

Y ruego á dichas autoridades y agen-
tes practiquen activas diligencias en bus-
ca de expresada caballería, la que caso de
habida pondrán á disposición de este Tuz- !
gado,pata la persona en cuyo poder se

1
 encuentre, si no acredita su legítima ad,

quisición.
Dado en Castro del Río ä primero de

i Octubre de mil novecientos doce.—Agus-
tín Aranda.—Por mandado de su seño-
ría, José Delgado.

1 del Poder judicial.

I
1 	 Dado en Montilla á dos de Octubre de
i mil novecientos doce.—Miguel Torres.-
¡ El Secretario, P. H., A. Garcia.

1 	
CASTRO DEL RIO

Núm. 3.260
I Don Agustín Aranda y García de Castro, Juez

del ramo de 27 de Mayo de 1884 y dis- ; de primera instancia de este partido.

Ja práctica de activas diligencias para la
busca y rescate de la burra que se reseña
á continuación, propia de José Romero,
Toscano, vecino de La Carlota,ihurtada
la noche del veinticuatro de este -mes
el sitio llamado Lantiscoso, de aquel tér-
mino, y caso de ser habida la pongan ä
disposición de este Juzgago, con la per-
sona en cuyo poder se encuentre si no
acredita su legítima adquisición; pues así
lo tengo acordado en el sumario que ins-
ruyo con motivo de expresado hecho.

Dada en Posadas á treinta de Sep-
tiembre de mil novecientos doce.—Ma-
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..t

1. 0 Un lavabo de mármol blanco, con,)

I dos grifos de metal dorado, como de•un

} metro de alto por -otro de ancho próxi-
mamente, apreciado en pesetas 	 40 00-:

2.° Un espejopequeño, mármol blarirg
co el marco, pegado con yeso á la pa-
red, en pesetas 	 1.5 00

,
3 •° Un tocador de mármol blanco,

;
á contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez 6 Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose á todas las Autoridades y agentes'
de la Policía judicial, procedan á
busca, captura y conducci6n de aqué-
llos, poniéndolos á disposici6n de di-
cho Juez 6 Tribunal, con arreglo á los
artículos 512 y 838 de la ley de Enjui-
ciamiento criminal, 664 del Código de
Justicia Militar y 367 de la ley de En-
juiciamiento Militar de Marina.

Núm. 3.233

4.9PEZ HEREDIA Manuel; domici- _

liado últimamente en Almodóvar (Ciudad

Real); comparecerá, en' térininta de diezi

diár, ante el JUzgactä <l'instrucción de
Baena, para declarar en canáa- por robo-,

• 	 . 	 sr

de caballerías instruida por el MiSIno

gado bajo el número sesenta del año mil

novecientos diez.
Núm. 3.235

SERRANO MUÑOZ Juan, natural de

Almedinilla (C6rdoba5; ticiltero,
de veinticinco años; dornicillado última-
mente en Almedinilla; procesado por hur-
to; comparecerá en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción; de Alcalá
la Real, con objeto de constituirlo en pri-

sión.

t° Establecimiento de Remonta
Núm. 3.252

.Ekyra.-1.2.ruoics

Para contratar el fiemo que produzcan

los caballos y mulos que mensualmente

existen en esta Plana mayor, á partir del

próximo mes de Noviembre, se celebrará

en esta Remonta un concurso + de propa--
s•

siciones libres el próximo día 21 del . do-

rriente, ä las diez de la mañana.
Las proposiciones se harán en pliego

cerrado, ofreciendo una cantidad mensual

por cabeza, y la Junta se reserva el dere-
cho de admitir la más ventajosa 6 recha-

zar todas si no le conviniere.
El pliego de condiciones para dicho

servicio se halla de manifiesto en la ofi-
cina de Mayoría, todos los días hábiles

de nueve á doce de la mañana.
Córdoba 1.° de Octubre de 1912.—El

Comandante mayor, Federico Rayé.—

V.° B.°: El Coronel, Chacón.

Impresos

4

nuel Heredia.—E1 Secretario judicial, Por
mi compañero, Licenciado Joaquín Igle-

sia.
Señas

de Seguros cEurope Company>.

Dada en Posadas á treinta de Septiem-
bre de mil novecientos doce.—Manuel
Heredia.—El Secretario, Licenciado Joa-
quín Iglesia.

Núm. 3.254

Cédula de emplazamiento
Se cita y emplaza á un jitano descono-

cido de unos cuarenta y ocho ä cincuen-
taraiios, de regular estatura, moreno, pelo
canoso, delgadoc bigote rubio entrecano,
vistiendo traje de pana oscuro, que el día
seis 6 siete de Mayo último dejó abando-
nado un mulo de ocho años, y herrado
con el del Fénix Agrícola, en el estable-
cimiento de veterinaria que en Alcalá la
Real tiene don Baldomero Sánchez Muda-
rra, á fin de que dentro del término de
diez días, comparezca ante este Juzgado
de instrucción de Posadas, á responder
ä los cargos que le resultan del sumario t
por hurto de la reseñada caballería.

Posadas treinta de Septiembre de mil
de instruc-novecientos doce.—El Juez

ci6n, Manuel Heredia.
AGUILAR
Núm. 3.257

Cédula de citación
En virtud de providencia del señor Juez

de instrucción de este partido, dictada en
el sumario que se instruye por hurto de
caballerías, se ha acordado citar por me-
dio de la presente, que se insertará en la

Gaceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, á Antonio Portillo Pérez,
de cuarenta años de edad, casado, natural
del Borge, y vendedor ambulante, para
que en el término de ocho días, contados
desde dicha inserción, comparezca ante
este Juzgadp4 prestar. declaración en di-

cha causa, bajo apercibimientos de ley.
Aguilar á veintisiete de Septiembre de

mil novecientos doce.—El Secretario, Ti-
moteo Sánchez.

FUENTE OBEJ UNA
Núm. 3.256

Don Eduardo Pérez del Río, Juez de instruc-
ción de esta villa y su partido.
Por el presente edicto, que se inserta-

rá en el Bomerm OFICIAL de esta provin-
cia, se excita el celo de todas las autori-
dades, tanto civiles como militares y de-

más individuos de la policía judicial, para
que procedan á la busca y ocupación de
dos billetes del Banco de España de á cin-
cuenta pesetas cada uno, llevando uno-de

ellos un garabato de tinta en su centro;
otro de veinticinco, más cinco ó seis mo-
nedas de á cinco pesetas y otra de á dos

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

15 00

de altos
30 00

respaldo
6 00

31'11

sirve para darle y quitarle tiro, y de ser
habido lo pongan á mi 'disposición, así
como la persona 6 personas en cuyo po-
der se encuentre, si no acreditan su legí-,
tima adquisición.

Dado en Fuente Obej una á primero de
Octubre de mil novecientos doce.--Eduar-
do Pérez del Río.—El Secretario, Licen-
ciado Juan Francisco Marina.

BAENA
Núm. 3.268

/ Don Anzelmo Gil de Tejada y

1
	 instrucción de este partido.

1
	 Por el presente ruego y encargo á to-
! das las autoridades civiles y militares y

1 agentes de la policía judicial practiquen
diligencias en averiguación de quién sea gel de Larriva.—Por mandado de su se-
el dueño de los cerdos cuyas señas se ex- fioría, Amador Jiménez..

1
 presan á continuación, rescatadcs por 1 	 . ‘ t, i

1 
una pareja de la Guardia civil del puesto
de Nueva Carteya, la mañana del veinti-
cinco del actual, en el arroyo de la Tos-
quilla baja, de este término, huyendo su
conductor hasta ahora desconocido, que
vestía traje claro, sin conseguir detenerlo
á pesar de haberle hecho dicha fuerza va-
rios disparos.

Dado en Baena á veintiocho de Sep-
tiembre de mil novecientos doce.—An.
selmo Gil de Tejada.—El Secretario, joe

sé Santano.
Señas de los cerdos

Una hembra, oreja izquierda punta
atrás y la derecha punta adelante; otra
con oreja izquierda punta y la derecha
despuntada; otra abierta oreja derecha,
rasgada é izquierda punta atras; un cer-
do castrón, con oreja derecha rasgada é
izquierda punta atrás; un berraco rabón,
oreja izquierda punta atrás y 'derecha
punta adelante, y tres cerdos de iguales
señas que las del berraco, todos negros,
cuatro pelones y los otros con algún más
pelo, siete de unas seis arrobas de peso y
el berraco de cuatro ä cinco.

CÓRDOBA
Núm. 3.269

Don Angel de Larriva y López de Cervantes,
Juez municipal del distrito de la Derecha de
esta ciudad.
Hago saber: que en este Juzgado se si-

gue procedimiento de apremio contra
Dolores Castellano Aragonés, para la
exacción de la suma de diez pesetas que
tenía que abonar á esta Inspecciónpro-
vincial, y en el cual he acordado se sa-
quen á pública subasta, y bajo las condi-
ciones que al final se expresarán, los bie-
nes siguientes:

—•n

i reales, robadas la noche del veintisiete
del pasado Septiembre dei domicilio en

I esta villa de José Rincón Heras, y de ser
habidos les pongan ä disposición de este

Una burra pelo rucio, mediana, de Juzgado, con las personas tenedoras, si no
cuatro años, con lunares en la cadera iz- acreditan su legítima adquisición.

guierda, herrada con el de la Compañía 	 Dado en Fuente Obejuna á primero de
t b cíe mil novecientos doce.--Eduar-O

1.9 do 
Pérez del Río.—El Secretario, Licen- como de dos metros de largo por unos

Núm. 3.254 ciado Juan Francisco Marina. 	
cuarenta y dos centímetros de ancho, en

Por virtud de la presente, ruego y en-
d 	

Núm. 3.266 	 .,- pesetas 	 ,..

Por el presente edicto, que se insertará ; 	
4.° Dos espejos con marco de már-

cía judicial, la busca y 'rescate de una ru- 	 mol blanco, como de un metro

cha castaña oscura, con dos años, peque-
fia y sin hierro, hurtada el día primero en el 

BOLET/N OFICIAL de esta prnvincia,
se excita el celo de todas las autoridades, próximamente, en pesetas

si

de Mayo último dz la casilla nombrada tanto civiles como militares 
y demás in- i 	 -o. ° Unón de madera con

Rosa, término de Guadalcäzar, ä 'Antonio 	

.11
I

dividuos de la policía judicial, para que y asiento de regilla, en pesetas

procedan á la busca y captura de un ara- 	
Total, ciento seis pesetas.

cargo ä toda clase de autoridaes y

Martínez Díaz,Díaz, y habida la pongan ä dis- d de hierro de vertedera, fabricado por 	 Condiciones
O

posición de este Juzgado, con sus tenedo- -

res ,i,
legítimos, pues así lo tengo acordado un herrero de los Blázquez, sin seña par

en el sumario que instruyo con tal mo-
ticular ni marca, y sí únicamente que le,

falta una pieza de hierro y un tornillo que
tivo.

Caro, Juez de

Parketomar parte en la subasta
los licitadores entregarán en la mesa del
Juzgado el diez por ciento del total valor
de los bienes embargados.

2.° No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de cual-
quiera de los objetos _que salen á licita-
tación, y su importe será abonado en el
acto por el rematante.

3.° La subasta tendrá lugar en la Sa-
la Audiencia de este Juzgado, á las doce
horas del día quince de Octubre-próxi-
mo, y los bienes embargados se encuen-
tran en la casa número treinta y uno de
la calle San Agustín, de esta población,
en donde pueden verlos las personas que
lo deseen.

Dado en Córdoba á veintiseis de Sep-
tiembre de mil novecientos doce.—An-

Administración di: Justüa

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos ä las per-
sonas que ä continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 68

de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 3.264

REYES Y CRUZ Antonio, hijo de Jo-
sé y de Gerónima; domiciliado última-
mente en esta ciudad; comparecerá, en
término de diez días, ante la Audiencia
provincial de Córdoba, para notificarle el
auto de suspensión de condena impuesta
en la causa por lesiones instruida por este
Juzgado, apercibiéndole que de no com-
parecer dentro de dicho término, se de-
jará sin efecto dicha suspensión de con-
dena.--Montilla primero de Octubre de
mil novecientos doce.--El Juez de instruc-
ción, Miguel Torres.

Requisitorias
Bajo apercibimiento ue ser declarados re-
- beides •Y'de fiícifer - en Yas derás res-

_

ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que á continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,

En la imprenta de este peri6-

dico hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargaremes
y Cartas de pago para Ayunta-

mientos y recibos de inquilinato.

Imp. «La Opinión», Braulio Laportilla, 6

Alíe
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